RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2013-17-1-0000058 , E.  1964/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el  Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección General de Casinos, relacionadas con la ampliación en un 70% de la Licitación Pública 14/2012 convocada para “Contratación del Servicio de Vigilancia, Sereno y portería para Salas y Casinos dependientes de la Dirección General de Casinos”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal cometió la intervención del gasto derivado de la Licitación a favor de la firma Varela Fernández María Teresa, Varela Andrés Juan Manuel y otro (SEGOR) por $21:324.038, impuestos incluidos, y su posible ampliación por hasta un 30% del personal a la Contadora Delegada en el MEF; 

2)  que por Resolución del Ministerio de Economía Finanzas de fecha 4 de abril de 2013, se adjudicó el servicio licitado por un importe mensual de $1:777.003,20, por el plazo de un año, por un total $21:324.038,40 impuestos incluidos, a favor SEGOR;
3) que se recabó la conformidad con la ampliación propuesta de un 70% del adjudicatario SEGOR;
4) que se agrega proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas ampliando la adjudicación en un 70% de la Licitación Pública Nº14/2012, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, en la suma de $14:926.826,88, impuestos incluidos, más ajustes paramétricos a favor de SEGOR;
5)  que se agrega documento de afectación Nº280, de fecha 24 de febrero de 2014, con cargo al Inciso 05) Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad ejecutora 013 Dirección General de Casinos,  financiamiento 13 recursos de actividad propia, objeto del gasto 291, total $15:149.687, operación ampliación del servicio de vigilancia privada abril-diciembre 2014; 

CONSIDERANDO: que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $14:926.826,88, impuestos incluidos, más ajustes paramétricos; 
2) Cométese a la Contadora Auditora, destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, previo al pago, el control de su imputación en el rubro adecuado, así como  la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios) y que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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